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MINISTERIO DE ECONOMÍA
23366 REAL DECRETO 1264/2002, de 29 de noviembre, por

el que se dispone el cese de doña María del Pilar
González de Frutos como Directora general de Seguros
y Fondos de Pensiones.

A propuesta del Ministro de Economía y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre
de 2002,

Vengo en disponer el cese de doña María del Pilar González
de Frutos como Directora general de Seguros y Fondos de Pen-
siones, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

23367 REAL DECRETO 1265/2002, de 29 de noviembre, por
el que se nombra Director general de Seguros y Fondos
de Pensiones a don José Carlos García de Quevedo
Ruiz.

A propuesta del Ministro de Economía y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre
de 2002,

Vengo en nombrar Director general de Seguros y Fondos de
Pensiones a don José Carlos García de Quevedo Ruiz.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

UNIVERSIDADES
23368 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 6 de

noviembre de 2002, de la Universidad de Córdoba,
por la que se nombra a doña María Lourdes Moyano
Cañete Profesora titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Edafología y Química Agrícola».

Padecida errata en la inserción de la Resolución de 6 de noviem-
bre de 2002, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
a doña María Lourdes Moyano Cañete Profesora titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Edafología y Química Agrí-
cola», publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 282,
de fecha 25 de noviembre de 2002, página 41446, segunda colum-
na, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «...doña María Luisa Lourdes Moya-
no Cañete...», debe decir: «...doña María Lourdes Moyano Cañe-
te...».


